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Sentencia 02133 de la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia de fecha
21/04/05.
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"Con relación al vicio de incongruencia denunciado, se observa que en el ordinal 5º del artículo
243 del Código de Procedimiento Civil, se establece que toda sentencia debe contener una
decisión expresa, positiva y precisa con arreglo a la pretensión deducida y a las excepciones o
defensas opuestas, sin que en ningún caso pueda absolverse la instancia.

  

         En razón de tal normativa, la Sala destaca que doctrinariamente se ha reconocido y así lo
ha interpretado este Máximo Tribunal, lo cual se ratifica en este fallo una vez más, que la
decisión que se dicte en el curso del proceso no debe contener expresiones o declaratorias
implícitas o sobreentendidas; debiendo por el contrario ser exhaustiva, es decir, pronunciarse
sobre todos los pedimentos formulados en el debate, para dirimir el conflicto de intereses que
le ha sido sometido en el proceso. La inobservancia de tal requerimiento deriva en el vicio de
incongruencia, el cual se origina cuando no existe la debida correspondencia formal entre lo
decidido y las pretensiones y defensas de las partes intervinientes en el proceso,
manifestándose cuando el juez con su decisión, modifica la controversia judicial debatida, bien
porque no se limitó a resolver sólo lo pretendido por las partes, o bien porque no resolvió sobre
algunas de las pretensiones o defensas expresadas por los sujetos, en el litigio. Acarreando el
primer supuesto una incongruencia positiva y, en el segundo, una incongruencia negativa
cuando la decisión omite el debido pronunciamiento sobre algunos de los alegatos
fundamentales pretendidos por las partes en la controversia judicial."
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